
El Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias (PEAC) permite que las
competencias profesionales adquiridas por las personas trabajadoras en su experiencia laboral y
formación no formal sean evaluadas y, en su caso, reconocidas y acreditadas con los mismos
efectos que un título de formación profesional o certificado de profesionalidad obtenidos en
centros oficiales.

Es un procedimiento abierto y accesible para profesionales de cualquier sector de actividad,
ocupados o en desempleo.

Sus beneficios son múltiples tanto para la empleabilidad y proyección profesional del trabajador
como para la competitividad de las empresas, que ven reconocida la cualificación de sus plantillas.

En Aragón, lo coordina y regula la Agencia de Cualificaciones Profesionales de Aragón, que cuenta
para su desarrollo con la estrecha colaboración de los agentes sociales: CEOE Aragón, CEPYME
Aragón, UGT Aragón y CCOO Aragón.

Iniciamos con esta jornada en Huesca, un ciclo que continuará en Ejea de los Caballeros,
Zaragoza, Alcañiz y Binéfar.

Formato presencial. Se requiere de inscripción previa.

 
Inscripción 

https://forms.gle/HXQXBTSbRqak7YN88
https://forms.gle/HXQXBTSbRqak7YN88

